
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Radicado 54-518-31-84-002-2022-00150-00 

Clase DIVORCIO – RECONVENCIÓN 

Demandante LAURA CATALINA DEL CARMEN DE VALDENEBRO NOSSA 

Demandado FREDY ALEXANDER FLÓREZ VILLAMIZAR 

 
 
     La señora Apoderada Judicial de la demandante en reconvención 
LAURA CATALINA DEL CARMEN DE VALDENEBRO NOSSA allega las 
certificaciones del envío del traslado de la demanda al señor FREDY ALEXANDER 
FLÓREZ VILLAMIZAR y expresa haber dado de su parte cumplimiento a esta carga 
procesal, que sería el caso tener como tal, si no fuera porque analizadas las mismas, 
se observa la anotación de que la notificación no fue entregada a las direcciones 
electrónicas de destino – fredyflorez83@gamil.com y Fredy-@hotmail.com, la última 
suministrada en la demanda para estos efectos, de lo que se concluye que 
finalmente este acto no se concretó.  
 
  No obstante, el Apoderado Judicial del señor FREDY ALEXANDER 
FLÓREZ VILLAMIZAR advierte que incurrió en un lapsus al suministrar el correo 
electrónico, y que éste corresponde en realidad a fredy_florez83@hotmail.com. 
 
  Por lo tanto, en aras de garantizar su derecho fundamental al debido 
proceso, se ordena rehacer el trámite de traslado de la demanda a la dirección 
electrónica antes referenciada observando las previsiones hechas en auto 
calendado 29 de diciembre de 2022, lo que deberá acreditar a la brevedad que le 
sea posible para el cómputo de términos.  
 

NOTIFIQUESE. 
 

El Juez, 
 
 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 
   

 
            

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona,  Hoy   1 de febrero de 2023, a las 8:00 A.M. se 
notificó el auto anterior por anotación en estado No.  010,    
en la página de  la  Rama  Judicial, con inserción del mismo 
para consulta.  

La Secretaria (e), ELSA ROSMARY PÁEZ ORTEGA 

 

 

 

 

El Secretario,  PEDRO ORTÍZ SANTOS 
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Ariel Mauricio Peña Blanco

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Pamplona - N. De Santander
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